
Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
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Sujeto Obligado:
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0072/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la persona solicitante ANÓNIMO ANÓNIMO ANÓNIMO

en lo sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE OCOTEPEC, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

remitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

información, a la que le fue asignado el número de folio citado al rubro, dirigida al

sujeto obligado.

II. El trece de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El día diecisiete de enero dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el *^eto
obligado. /

IV. El veinte de enero de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente del

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de D^íí^
Personales del Estado de Puebla tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por la persona recurrente, mismo que se le asignó el número de

expediente RR-0072/2025, turnando el medio de impugnación a la Ponencia de^
Comisionada Nohemí León Islas para su trámite.
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V- Por acuerdo de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, se admitió el

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia a! Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto- del acto o

resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para

la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía

para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose

a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, se le tuvo por señalado el Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación como medio para recibir notificaciones de igual forma se le tuvo

anunciando pruebas.

VI . El doce de febrero de dos mil veinticinco, se acordó en el sentido que el sujeto

obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otra parte, se admitieron y desahogó la prueba de la persona recurrente, y

respecto al sujeto obligado se le tuvo sin aportar material probatorio por no rendir

e! informe justificado correspondiente, asimismo, se indicó que los datos personales

de la persona reclamante no serían divulgados,

irip^mente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

OTCtar la resolución correspondiente.

Vil - El día veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

^^-^er resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de j^ey de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Ocotepec, una solicitud de acceso a la información, que a la letra dice:

“Se solicita, atentamente al sujeto obligado informe los canales y medios a través de los cuales
se publican las convocatorias a licitaciones, invitaciones a cuando menos 3 personas o
adjudicaciones directas solicitadas y/o realizadas por el sujeto obligado relacionadas con
adquisiciones, arrendamientos, bienes, servicios, y obra pública, adjuntando el link a
plataformas o sitios web donde esta información esté disponible y en caso de que ^an
publicadas en algún periódico y/o diario de mayor circulación, mencionar el nombre/ ^
periódico y/o diario asi como el link en caso de ser posible. De la misma manera, se solicita
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que, atentamente otorgue únicaitiente el listado y el link de acceso directo a la normatividad

relativa a las adquisiciones, arrendamientos, bienes y/ o servicios, obras y servicios
relacionados a la obra pública, tales como manuales, criterios, pobalines (políticas, bases y
lineamientos), reglamentos de leyes, reglamentos internos de las dependencias o entidades y
leyes. Finalmente se solicita enliste la dirección, teléfono y titular de los órganos internos de
control específico ante los cuales se pueden presentar inconformidades.” (Sic)

Posteriormente, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia, en los

siguientes términos:

“Por este conducto a exponer, se dirige a usted de la manera más atenta. Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado del Ayuntamiento de Ocotepec, Pue. Conforme a la
contestación, referente a la solicitud a la información folio: 210436124000025, aún no se tiene

información, ya que el trimestre de octubre a diciembre 2024, se publicara en el mes de Enero
de 2025 por lo que le agradeceré, consultar la plataforma nacional de Transparencia, a partir
del día 1 de Febrero de 2025.” (Sic)

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de.

impugnación alegando lo siguiente:

NO SE ENTREGO LA INFORMACION SOLICITADA.” (sic)
tf

Sin que, la autoridad responsable haya rendido su informe justificado en tiempo y

forma legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

3XtO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes en el

isente asunto.

'=rta-persona recurrente ofreció material probatorio, por lo que, se admitió la siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Oficio

MOP/107/TUTM/002/2025, de fecha trece de enero de dos mil veinticinco dirigida a

j^solicitante firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, con contestación a la solicitud de acceso con folio 210436124000025.
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Respecto al sujeto obligado, no anunció pruebas en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma iegal, por lo que, de su parte, no se admite

ninguna.

La documental privada que al no haber sido objetada hace prueba plena, en

términos del artículo 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9

de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente, presentó electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Ocotepec, una solicitud de acceso a la información, en la que,

requirió.

• Los'canales y medios a través de los cuales se publican las convocatorias a

licitaciones, invitaciones a cuando menos 3 personas o adjudicaciones

directas solicitadas y/o realizadas por el sujeto obligado, reladonadas con

adquisiciones, arrendamientos, bienes, servicios, y obra púbjjca, adjuntando

el link a plataformas o sitios web donde esta información.eété disponible y en

caso de que sean publicadas en álgún periódico y/o diario de mayor

circulación, mencionar el nombre del periódico y/o diario así como el link en

caso de ser posible.

• El listado y el link de acceso directo a la normatividad relativa a las

adquisiciones, arrendamientos, bienes y/ o servicios, obras y servicicfS'

relacionados a la obra pública, tales como manuales, criterios, pobaliríeS

(políticas, bases y lineamientos), reglamentos de leyes, reglairientos internos

de las dependencias o entidades y leyes.

• La dirección, teléfono y titular de los órganos internos de control espe^gj ^
ante los cuales se pueden presentar inconformidades.

'

A
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A lo que, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, le proporcionó respuesta

señalando que aún no tenía información, pues el cuarto trimestre del año dos mil

veinticuatro, se publicaría en la Plataforma Nacional de Transparencia en el mes de

enero de dos mil veinticinco, que la consultara a partir del primero de febrero de este

año.

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando como acto reclamado, la negativa de proporcionar la información

requerida por parte del sujeto obligado.

Asimismo, debe precisarse que, el sujeto obligado, durante la sustanciación del

presente recurso, no realizó ninguna manifestación toda vez que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

i, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

^^'''ypases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

CAr^eción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

145, 154 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados

\ t^nen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

Vsc^icitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus
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fundones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar ia

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanisrrios

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es entregando la información por

el medio electrónico disponible para ello.

Ahora bien, resulta oportuno, citar el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal ^ablece que en el
encía y Acceso a laejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transj

Información Pública del Estado de Puebla, se deberá favorecer el principio de

máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos

obligados.

Además, no debe perderse de vista lo ordenado por él artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar^acceso alp^s,
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligadíís^ J
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante.

AI respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustent^i^
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN.^ IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

accederá la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 5412008, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", condene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la Información no sólo

como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia

en el actuar de la administración, conducente v necesaria oara la rendición de cuentas.

Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la informaciónbajo la premisa inicial que

toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria yjustificados bajo determinadas circunstancias,se podrá clasificar
como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

En este orden de ideas, es importante retomar que derivado de la solicitud de

acceso a la información, el sujeto‘obligado señaló que no tenía la información

solicitada ya que el trimestre de octubre a diciembre de dos mil veinticuatro se

publicaría en enero del dos mil veinticinco, pudiendo consultarla a partir del primero

de febrero, en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En tal virtud, se puede concluir que la autoridad responsable, efectivamente no le

proporcionó a la entonces persona solicitante la información requerida; por lo que,

/eMnferés jurídico del recurrente sigue afectado.

Por otra_p_arte, en atención a lo requerido por la entonces persona solicitante es

posible advertir que la solicitud refiere información contenida en las obligaciones de

transparencia señaladas en el artículo 77 en sus fracciones I, donde se localiza lo

V referente al marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado. Vil en relación

Ya'directorio de los integrantes del sujeto obligado y XXVIII respecto a ios resultados
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sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación; de

ahí que de acuerdo a lo establecido en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información, los sujetos obligados deberán otorgar los documentos que

se encuentren en sus archivos o'estén obligados a documentar de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante exprese, o

en los formatos existentes, independientemente a los periodos de publicación de

información en la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser información

púbiica que debe ser entregada.

Al respecto resulta conveniente, precisar que el Derecho de Acceso a la

Información, se define como el derecho que tiene toda persona para acceder a ia

información generada o en poder de los sujetos obligados, tal como lo señala la

fracción XV del artículo 7 de la Ley de Transparencia Local.

Así también resulta, aplicable al caso en concreto lo señalado en el artículo 78^ de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios- del Sector Público Estatal y

Municipal, el cual ordena la publicación y difusión de las convocatorias de los

procedimientos de licitación pública en un diario de circulación nacional o estatal \
según el caso, sin perjuicio de hacerlo también en el Periódico Oficial del Estado

Por otra parte, la publicación y actualización de las obligaciones de/transparencia,

es el deber que tienen todos los sujetos los obligados de publicaír la información
/

común y específica de conformidad con el Título Quinto, Capítulo I de la Ley de

Transparencia ley de la materia.

^ ARTÍCULO 7 Para los efectos de esta Ley se entiende por:... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundammta

tiene toda persona para accederá la información generada o en poder délos sujetos obligados, en los términos de la presente ce'y;

^Artículo 78

El procedimiento de licitación pública iniciará con la publicación de la convocatoria respectiva, cuya emisión será responsabilidad, según

el caso, de la Secretaría o del Comité Municipal, al que corresponda la adjudicación del contrato. La Secretaría deberá publicar las
convocatorias cuando menos en un diario de circulación nacional y en el de mayor circulación estatal; en su caso, el Comité Municipal lo

hará por lo menos en este último. .
Tratándose de una licitación internacional, la convocante la publicará en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de hacerlo tamj/lél i|
en el Periódico Oficial del Estado si lo considera conveniente, mínimo con una anterioridad de diez días previos a la celebración del primer

evento de la licitación, salvo cuando existan razones justificadas que impidan observar dicho plazo, en cuyo caso éste podrá reducirse a

no menos de tres días naturales a juicio del convocante

le
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Derivado de la anterior distinción, se resalta que el Derecho de Acceso a la

Información es independiente a la publicación de obligaciones transparencia, mismo

que no se encuentra condicionado a la temporalidad de las actualizaciones

ordenadas por los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que tal como se señaló

en párrafos anteriores la materia de la solicitud de acceso es información pública
' ' f?

que debe ser entregada, circunstancia que tal como consta de autos no sucedió.

Bajo esa tesitura, se concluye que a la Techa el süjétb obligado no ha cumplido con

el deber de dar información a lo solicitado en la petición, lo que hace nugatorio este

derecho para el recurrente. i

Por tanto, este Órgano Garante, considera fundado el agravió de la persona

recurrente por las razones antes expuestas; por lo que, con fundamento en lo

establecido en la fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se determina REVOCAR la

contestación otorgada por el sujeto obligado, para efecto de que entregue la

información solicitada, o en caso de que la misma se localice en algún sitio de

internet, le indique a la persona reclamante, la fuente, lugar y la forma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para

acceder a la misma, asegurándose de que la misma se encuentre publicada en el

sitio, lo cual deberá ser notificado a la persona recurrente en el medio que señaló

para ello.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

A^eso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

¡dar^umplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez^'as hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

infom^do a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

bailes, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0072/2025

210436124000025

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la informacióri'' por las razones y los efectos establecidos en

el considerando SÉPTIMO dé la presente resolución.

SgQLindo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar ál día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda
¡ '

conforme lo establece la Ley’dé Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de oficio la

calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impmnación de la

Plataforma-Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Trasparencia del
Honorable Ayuntamiento de Ocotepec, Puebla. /

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Institut^e
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaíes*

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebladq
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,'
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0072/2025

210436124000025

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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Zaragoza, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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CISpijAVIER GARCÍA
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HECTOÍ^BERRA PILONI
COORDINADOF^ENERAL JURÍDICO

revisión con número de expediente relativa al expediente
la el veintiséis de febrero de dos mii veinticinco.

La presente foja es parte integral de la resolución del recün

RR-0072/2025, resuelto en Sesión Ordinaria de Pieno ceiebi

NU/MMAG Resolución
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